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.rórr. rsABEtA RosAtEs HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

coNGREso DE LA cruDAD DE MÉxrco, r LEGTSLATURA

PRESENTE

A trovés del presente, remito de monero impreso y debidomente suscrito, lo siguienter

PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUCIóIrI PON
Et QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA At TRIBUNAL ELECTORAI DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, A REALIZAR DIVERSAS ACCIONES RETACIONADAS CON LA
DEFEN5ORíA PÚBUCA DE PARTICIPAqÓN CIUDADANA Y DE PROCESOS
DEMOCRÁT¡COS

Lo onterior, o efecto de solicitqrle de lq monero mós otento que, por su conducto, seo
inscrito onte lo Meso Directivo poro su inclusión en el Orden del Dío de lq Sesión Ordinorio
que tendré verificotivo el 26 de septiembre de 20'l 9.

Sin otro porticulor de momento, recibo un cordiol soludo.

ENTE

D TRES GUADARRAMA

q/\ IorlL*)
FOLIO

HO[tA:

:¡Ë,tii¡.ô:
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Congreso de lo Ciudod de México
DIP. ISABETA ROSATES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE ¡'TÉXICO, I LEGISLATURA

PRESENTE

Lo que suscribe, VATENTINA BATRES GUADARRAMA, Diputodo integronte del Grupo
Porlomentorio del Portido Morenc en lo I Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de
México, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 122, Aportodo A, frocción ll, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículo 29, Aportodo D, inciso k),

de lo Constitución Político de lo Ciudod de México; ortículos I 3, frocción \X,21, pórrofo
segundo, de lo Ley Orgónico; y ortículos 5, frocciones I y X, 99, f rocción ll, 100 y 101,
del Reglomento, ombos ordenomientos del Congreso de lo Ciudod de México, por medio
del presente, someto o lo consideroción de estq Soberonío, lo siguiente:

PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓ¡¡ PON
Et QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA At TRIBUNAT EIECTORAI DE tA
CIUDAD DE MÉXICO, A REATIZAR DIVERSAS ACCIONES RELACIONADAS CON tA
DEFENSORíA PÚBIICA DE PARTICIPACIóN CIUDADANA Y DE PROCESOS
DEMOCRÁTICOS

Lo onterior, ol tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

t.- El 7 de iunio de 2017, se publicó en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México, el
Decreto por el que sg promulgó y expidió el Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles de lo Ciudod de México, mismo que contempló lo creoción de lo denominodo
"Defensoríq Público de Porticipcción Ciudodono y de Procesos Democrólicos", como
porte de lo estructuro del Tribunol Electorol de lo Ciudod de México;

2.-En sesión celebrodq el I de moyo de 20'19, lo Comisión de Asuntos Político-Electoroles
del Congreso de lo Ciudod de México, oprobó el "Dictomen respecto o lo propuesto de
terno de lo persono que hobró de ocupor lo tituloridod de lo Defensorío de Porticipoción
Ciudodono y de Procesos Democróticos del Tribunol Electorol de lo Ciudod de México;

3.- En sesión celebrodo el 14 de moyo de 2019, el Pleno del Congreso de lo Ciudod de
México, oprobó el Dictomen referido en el numerol onterior;
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Congreso de lo Ciudod de México
4.-En sesión celebrodo el I4 de moyo de 201 9, rindió protesto onte el pleno del Congreso
de lo Ciudod de México, como persono titulor de lo Defensorío Público de Porticipoción
Ciudodono y de Procesos Democróticos del Tribunol Eleclorol de lo Ciudod de México, lo
ciudodono Sondro Aroceli Vivonco Moroles; y

5.- El I2 de ogosto de 2019, se publicó en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México, el
Decreto por el que se promulgó y expidió lo Ley de Porticipoción Ciudodono de lo Ciudod
de México.

PROBLEMÁNCI PTANTEADA

Con lq entrodo en vigor de lo nuevo Ley de Porticipoción Ciudodono, se instituyen diversos
modolidodes de porticipoción, y se estoblecen nuevos meconismos de democrocio dirqcto,
instrumentos de democrocio porticipotivo, de control, gestión y evoluoción de lo función
público.

Asimismo, poro gorontizor los principios de conslitucionolidod y legolidod de los octos en
moterio de porticipoción ciudodono, lo Ley Procesol Electorol de lo Ciudod de México
contemplo el sistemo de nulidodes y de medios de impugnoción que otienden los
probobles irreguloridodes en el desorrollo, o fuero del desorrollo de los meconismos de
democrocio directo e instrumentos de democrocio porticipotivo, sin emborgo, lo existencio
de dichos mecqnismos, no gorontizo que los ciudodonos y los ciudodonos que decidon
porticipor en estos procesos democróticos y que, por olguno circunstoncio, consideron
vulnerodos sus derechos, tengon lo posibilidod de eiercer olguno occión de defenso
iurídico ol no fener, por cuolquier circunstoncio, lo posibilidqd de confor con lo osesorío y
respoldo de uno persono profesionol del Derecho que les oriente y brinde uno odecuodo
defenso.

Boio ese supuesto, lo Defensorío Público de Porlicipoción Ciudodono y de Procesos
Democróticos, tiene uno función esenciol en moterio de protección de estos derechos, sin

mencionor el popel que tendró duronte lo próximo iornodo electivo poro los proyectos
de PresupuesÌo Porticipotivo correspondientes o los oños 2O2O y 202'1, osí como po.ro lo
elección de los primeros Comisiones de Porticipoción Comunitorio de lo Ciudod, que se

reofizorón el '15 de morzo de 2O2O, de los que el lnstituto Electorol de lo Ciudod de
México hobró de emitir convocotorio en noviembre de 2019.

Es osí que, o 4 meses de lo tomo de protestq de lo persono titulor de lo Defensorío, no
existe cloridod respecto o su funcionomiento, pues únicomente se cuento con los dotos
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contenidos en el portol oficiql del Tribunol Electorol de lo Ciudod de México, esto es, el
nombre de su titulor, un correo electrónico y número telefónico, sin que se ubique olgún
micro sitio o opododo específico que contengo todo lo informoción necesqrio poro
orientor odecuodomente o lo ciudodonío que demonde el servicio, lo cuol resulto
relevonte, pues como se señoló en pórrofos onteriores, dicho instoncio, tiene lo obligoción
de proporcionor osesorío y defenso de monero grotuito o quien lo solicite, osí como
informoción relocionodo con lo promoción de los medios de impugnoción competencio de
ese órgono iurisdiccionol, conforme o lo normotividod oplicoble.

De los relotodos circunstoncios, se deben hocer los siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Que conforme o lo previsto en los ortículos I óó, frocción Vll y 'l 92, del Código
de Instituciones y Procedimientos Electoroles, dentro de lo estructuro orgónico del Tribunol
Electorol, existe lo Defensorío Público de Porticipoción Ciudqdono y de Procesos
Democróticos, lo cuol gozo de outonomío técnico y de gestión, cuyo finolidod es brindor
o fovor de lo ciudodonío, de monero grotuito, los servicios de osesorío y defenso en los
procesos de porticipoción ciudodono y democróticos que se solventen onte el Tribunol.

SEGUNDA.- Que de ocuerdo con lo dispuesto en el qrtículo 192, párrofo sègundo del
citodo Código, lo Defensorío Público tiene por obieto ser uno instoncio occesible o lo
ciudodonío, orgonizociones y órgonos de representoción ciudodono electos en los
colonios, borrios y pueblos originorios de lo Ciudod de México, en mqterio de defenso y
eiercicio de los derechos reconocidos en lo Constitución locol y el Código, osí como tombién
en lo nuevo Ley de Porticipoción Ciudodono.

TERCERA.- Que otendiendo lo previsto en el orlículo 167 del Código, lo Defensorío
Público, tendró lo estructuro orgónico y funcionol que opruebe el Pleno del Tribunol,
debiendo otender poro ello, lo señolodo en los ortículos 192 y 197, del mismo
ordenomiento, mismos que o lo letro dicen:

Arlículo ,92. El Tribunol Electorol contoró con uno Defensorío Público de
Porticipoción Ciudodono y de Procesos Democróficos, con outonomíq fécnico
y de gesfión, cuyo finolidod es brindor o fovor de lo ciudodonío de monero
grotuito los servicios de osesorío y defenso en los procesos de porficipoción
ciudodono y democróficos en lo Ciudod de México gue se solvenfen onfe el
Tribunol Electorol.
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[o Defensorío Público fiene por obieto ser uno insfoncio occesíble o los

hobifonfes, ciudodonos, orgonizociones y órgonos de represenfoción
ciudodono elecfos en los colonios, borrios o pueblos originorios de lo Ciudod
de México, poro lo defenso y cumplimienfo de sus derechos reconocidos en

lo Consfif ución locol y en esfe Código, osí como lo reolizoción de prócficos
efecfivos de lo porficipoción ciudodono.

lo Defensorío seró lo insfoncio odministrotivo poro recepción, lrómite,
seguimiento y conclusión de los solicifudes, queios, denuncios y procedimienfos
de los meconismos e insfrumenfos o gue se refiere esfe Código y Io Ley de
Porficipoción Ciudodono. En los cosos de procedimienfos seró en los férminos
y condiciones gue esfoblece esfe Código y los demós nor,îos oplicobles.

los servicios de esfo defensorío sólo se brindorón o los y los ciudodonos y no
osí o porfidos políficos o sus represenfonfes. [o represenfoción sólo se horó
onfe el Tribunol Eleciorol de ocuerdo o lo señolodo en este Código y en el
Reglomen t'o Interior del Tribunol Eleclorol. Esfe servicio se presforó boio /os

principios de probidod, honrodez y profesionolismo, y de monero obligoforio
en los términos que esfoblezcon los leyes.

[o Defensorío deberó osesoror y coodyuyar en los siguienfes osunfos:

o) En los solicifudes de los meconismos de porficipoción,

b) En los quejos y denuncios por ocfos u omrsiones en confro de los servidores
públicos.

c) En los diferenfes procedimienfos serîolodos en esfo ley.

Arlículo 193, [o Defensorío Público de Porticipoción Ciudodono y de
Procesos Democróticos se integroró cuondo menos por elpersonol siguienfe:

l. Un Titulor,

II. Uno Coordinoción de Asesorío, Gesfión y Seguimienlo;
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Congreso de lo Ciudod de México
llt. lJno Oficino de defensorío de derechos político-elecforoles y de Enloce

Ciudodono;

lV. El personol de opoyo gue seo necesorio poro el cumplimienfo de sus

ofl"ibuciones.

Poro lo conformoción de lo esfrucfuro de lo Defensono seró necesqrio contor

con obogodos y obogodos defensores públicos.

El Pleno del Tribunol ocordoró lo conducenfe poro gue se le proporcione o lo
Defensorío Público de Porficipoción Ciudodono y de Procesos Democróficos
los recursos fiumonos y moferioles necesorios poro el cumplimienfo de sus

otribuciones, osí como un espocio físico denfro de sus insfolociones poro
otención o lo ciudodonío con diseño de occeso universol.

CUARTA.- Que dodo lo noturolezo iurídico de lo Defensorío Público, el Tribunol Electorol

debe gorontizor su odecuodo difusión, o trovés de su sitio de internet y demós medios

electrónicos con que cuente, o efecto de hocer efectivo lo finolidod poro lo que fue
creodo, publicondo lo siguiente informoción:

l.- Los disposiciones legoles que regulon su funcionomiento;

2.- Su estructurq orgónico completo, en términos de lo dispuesto por el ortículo 193, del
Código, en un formoto que permito vinculqr o codo persono servidoro pÚblico que lo
integro, con los otribuciones y responsobilidodes que le correspondon, de conformidod
con los disposiciones legoles oplicobles; y

3.- Dotos de contocto como ubicoción físico, horqrios de otención ol público, domicilio porct

recibir correspondencio, dirección de correo electrónico oficiol, osí como uno guío occesible

o lo ciudodonío, que desee solicitor sus servicios.

Es por lo onleriormente expuesto que someto o lo consideroción de esto Soberonío, lo
siguiente proposición con:

Plozo de lq Conslilución, Número 7, Oficino ó02, Colonio Centro, Código Postol 0ó000,
Alcoldío Cuouhfémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5l 30 I 900, Extensión 241O



W -DIP. VAIENTINA BATRES GUADARRAMA
r LBOISLATURA

Congreso de lo Ciudod de México
PUNTO DE ACUERDO

ÚUCO.- El Congreso de lo Cudod de México exhorto de monero respetuoso ol Tribunol

Electorql de lq Ciudod de México, respecto de lo Defensorío Público de Porticipoción
Ciudodono y de Procesos Democróticos, o reolizor los siguientes occiones:

l.- Que en breve plozo, informe o esto Soberonío, su ubicoción físico, medios de contocto,

orgonigromo estructurol en .términos de lo dispuesto por el ortículo 193 del Código, osí

como los occiones emprendidos poro su difusión y conocimienlo entre los personos

hobitontes de lo Ciudqd de México; y

2.- Difundo o lo brevedod posible, o trovés de su sitio de internet, lo informoción relotivo
o su estructuro orgónico, personol que lo integro, ubicoción físico, medios de contoclo y,
en generol, los dotos necesorios poro orienlor de monero odecuodo q lo ciudodonío que

demonde sus servicios.

Dodo en el Polocio Legislotivo de Donceles, o 26 de septiembre de 2019

AMENTE

DIP. VALE ES GUADARRAMA
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